
PROCESO EJECUTIVO No. 2022 - 00520 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIMAIENTO 

DEMANDADO: ALEJO MURALLAS GALVIS 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, mayo 16 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por solicitud del apoderado de la parte demandante se ordena solicitar a la EPS  
COOSALUD S.A., información detallada (dirección física, dirección electrónica. 
Teléfono, etc) que permita ubicar al demandado ALEJO MURALLAS GALVIS 
identificado con C.C. No. 2.112.622 

Líbrese comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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